
CONSTANCIA: Julio 18 de 2023. A Despacho de la señora Juez para 

resolver el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido por la 

joven MARIANA GONZALEZ VILLADA, frente a su padre el señor 

ANDRÉS FELIPE GONZALEZ RAMIREZ. 

 

 
 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO  

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado N° 2015-368 

Interlocutorio N° 691 

 

Se encuentra a Despacho para resolver el proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS promovido a través de apodera judicial por la joven 

MARIANA GONZALEZ VILLADA OSPINA, frente a su padre el señor 

ANDRES FELIPE GONZALEZ RAMIREZ. 

 

Se hace valer como titulo ejecutivo, sentencia N° 032 del 18 de 

febrero de 2016 proferida por este Despacho Judicial, por medio de 

la cual se decidió sobre la fijación de cuota alimentaria de la joven 

MARIANA GONZALEZ VILLADA OSPINA: 

 

“Que el señor: ANDRES FELIPE GONZALEZ RAMIREZ, 

destinara como cuota alimentaria mensual para su 

hija MARIANA GONZALEZ VILLADA, la suma mensual 

de doscientos mil pesos m/cte ($ 200.000,00). Tal 

pago será realizado dentro de los primeros cinco (5) 

días de cada mes, a partir del mes de marzo de 2016, 

por consignación que efectuará el señor ANDRES 

FELIPE GONZALEZ RAMIREZ, a la cuenta de ahorros 

N° 4894- 4500- - 0545- 0901, del Banco caja social 

de Manizales, cuyo titular es la señora LUZ ADRIANA 



VILLADA CANO, La suma indicada se incrementara 

en enero de cada año, en el mismo porcentaje que 

aumente el salario mínimo según decreto del 

gobierno nacional “   

 

Manifiesta la parte actora que el demandado no ha cumplido con la 

carga    alimentaria que le fuera impuesta pues solo ha realizado los 

siguientes pagos:  

• En los meses de marzo a septiembre de 2016, realizó el pago de la 

suma mensual correspondiente a $171.000 (CIENTO SETENTA Y 

UN MIL PESOS MCTE) 

• En el año 2019, cancelo por concepto de matrícula a en el programa 

de derecho de la universidad católica Luis Amigó, la cual se tomó 

como como compensación de las cuotas alimentarias adeudadas de 

mes de enero a octubre de 2019 la suma de $240.450 (DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE) 

 

Adeudando a la fecha las siguientes cuotas alimentarias: 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, solicita se libre mandamiento de pago por concepto 

de cuotas alimentarias dejadas de pagar, así como por los intereses 

moratorios de la mismas, hasta que se verifique el pago en su 

totalidad, y por aquellas cuotas alimentarias que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda. 

 

 



Estudiada la demanda y sus anexos, se advierte que reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 82 y siguientes del C.G.P., lo que 

indica que habrá de librarse el mandamiento de pago deprecado en 

la forma que este Despacho lo considere legal, artículo 430 ibidem, 

pues del título ejecutivo se deduce una obligación expresa, clara y 

exigible, que                 constituye plena prueba en contra de la parte ejecutada 

(artículo 422 del C.G.P.) 

 

Por lo anterior, se librará mandamiento de pago por las sumas de 

dinero               antes discriminadas entendiendo incluso el reajuste anual del 

Salario Mínimo Legal Mensual vigente decretado por el Gobierno 

Nacional, el cual fue establecido de común acuerdo entre las partes 

conforme lo ordena el artículo 129 de la ley 1098 de 2006; por los 

intereses moratorios y por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo 

se causen, las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su respectivo vencimiento. Sobre las costas se 

decidirá en                         el momento procesal oportuno. 

 

Ahora bien, en aplicación a lo consagrado en el numeral 6 del artículo 

598 del Código General del Proceso, se restringirá la salida del país 

del señor ANDRES FELIPE GONZALEZ RAMIREZ, de lo cual se oficiará 

a la autoridad de migración pertinente.   

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Familia 

de Manizales, Caldas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: a) Librar mandamiento de pago en favor de joven 

MARIANA GONZALEZ VILLADA en contra de su progenitor, el señor 

ANDRES FELIPE GONZALEZ RAMIREZ, por las siguientes sumas de 

dinero:    

  

• Diecinueve millones seiscientos cincuenta y seis mil 

ochocientos treinta y siete pesos mcte $19.656.837, por 

concepto de capital, correspondiente a las cuotas alimentarias 

dejadas de pagar del periodo comprendido entre el mes de 

septiembre de 2015 al mes de julio del año 2023. 



 

• Por los intereses moratorios sobre las cuotas alimentarias 

adeudadas y en el cuadro relacionadas, desde su causación y 

hasta que se verifique el pago en su totalidad. 

 

b) Librar mandamiento de pago en favor de la joven MARIANA 

GONZALEZ VILLADA, y en contra de su progenitor el señor ANDRES 

FELIPE GONZALEZ RAMIREZ, por las cuotas alimentarias que en lo 

sucesivo se causen, las cuales deberán  ser pagadas dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento.    

 

SEGUNDO: Las sumas de dinero indicadas en el literal a, deberán 

ser canceladas por el ejecutado en el término de cinco (5) días, de 

conformidad con los preceptos del artículo 431 del C.G.P., pudiendo 

éste    proponer excepciones dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento de pago, artículo 442 ibidem. Se 

advierte que el término para pagar o excepcionar corren de manera 

simultánea a partir de la fecha de notificación. 

 

TERCERO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite establecido en el 

artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DAR aviso a las autoridades de emigración para que el señor 

ANDRES FELIPE GONZALEZ RAMIREZ no pueda ausentarse del país, sin 

prestar garantía suficiente que respalde el cumplimiento de la obligación 
alimentaria.   

 

QUINTO: RECONOCER personería judicial a la abogada LUZ JANETH 

OBANDO WALTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.397.743 de Manizales, portadora de la T.P. No. 293.088 del C. S. 
de la J., para representar a la parte ejecutante en los términos y para 

los fines del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 JUEZA 


